
GOBERNACIÓN 
de B O L I V A R 

DECRETO No. 

''Por el cual se crean una planta de cargos docentes de carácter tei 
Secretaría de Educación de Bolívar financiado con recursos del Sistema General de 

Participaciones para la vigencia 2020". 

E L G O B E R N A D O R D E L D E P A R T A M E N T O D E B O L I V A R 

En uso de sus facu l tades Const i tuc ionales y Legales y en especial las que le confiere el 
numera l 5. 18 del artículo 5° de la ley 715 de 2 0 0 1 , el artículo 2^ del Decreto 3020 de 2002, el 

artículo 2 1 de la Ley 909 de 2004 y 

C O N S I D E R A N D O 

Que el Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Bolívar, efectuaron un 
proceso de análisis técnico, con el ob je to de de te rminar la est ructura y necesidad de planta de 
cargos docentes en condic iones de efic iencia, con base en la matr i cu la , registrada en SIMAT por 
la Secretaría de Educación con corte a j un i o 2019, para a tender la población regular e 
imp lementar la j o rnada única en 10 estab lec imientos educat ivos que cuentan con las condiciones 
necesarias. 

Que el Ministerio de Educación Nacional estableció que, el Depar tamento de Bolívar atenderá 
6.346 estudiantes de grado O a 13, con una planta t empora l de 119 cargos de docente de aula 
y 5 para jo rnada única en 10 estab lec imientos educat ivos. De esta manera, la Secretaría de 
Educación alcanza una relación técnica a lumno docente para la zona urbana de 25.58 y de 19.80 
para la rura l , obten iendo una relación tota) de 22.69 estud iantes por docentes. 

Que la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas del Minister io de Educación Nacional mediante 
oficio 2019- IE-046740 , emitió concepto de v iabi l idad f inanciera para la planta de cargos 
tempora les del Depa r tamento de Bolívar, únicamente para la vigencia 2020, acogiendo su 
decisión conforme a lo d ispuesto por el l i teral c) del artículo 2 1 de la Ley 909 de 2004, el cual 
consagra que los organ ismos y ent idades pueden crear en sus p lantas de personal empleos de 
carácter tempora l o t rans i to r io para el desarrol lo de programas y proyectos de duración 
determinada. 

Que el Director de For ta lec imiento Gestión Terr i tor ia l del Minister io de Educación Nacional, 
mediante el radicado No. 2019-EE-166445, garant iza la v iabi l idad f inanciera para la creación de 
ciento ve int i cuatro ( 124 ) empleos tempora les de docentes de aula, para la vigencia 2020, dentro 
de los cuales cinco (5) son para' la atención de la estrategia de j o rnada única, en diez (10) 
establec imientos educat ivos, f inanciados con recursos del S istema General de Participaciones, 
c ircunstancia que se mantendrá desde e! 0 1 de enero de 2020 hasta el 3 1 de dic iembre de 2020. 

En mérito de la expuesto . 

D E C R E T A : 

A R T I C U L O 1 ° Adóptese en la planta de personal docente de la Secretaría de Educación de la 
Gobernación de Bolívar, de c iento ve in t i cuat ro (124) empleos tempora les de Docentes de Aula, 
esta planta t empora l v iabi l izada tendrá vigencia desde el 0 1 de enero hasta el 31 de dic iembre 
de 2020 y estará con fo rmada así: 

E M P L E O S N U M E R Q D E CÍ^ÍBÍISÍÍS LA 

DOCENTES JORNADA REGULAR 119 (CIENTO DIECINUEVE) 
DOCENTES JORNADA UNICA 5 (CINCO) 
T O T A L E M P L E O S D O C E N T E S D E A U L A 1 2 4 ( C I E N T O V E I N T I C U A T R O ) 

P A R A G R A F O 1 ° : La p lanta t empora l def in i t iva queda conformada por 124 cargos docentes 
tempora les y tendrá vigencia hasta el 3 1 de d ic iembre de^2p20. 

BOLÍVAR SI AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 


